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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

16.1. Programa 32.  Gobierno íntegro, transparente y corresponsable. Este programa se 

enmarca en la apuesta por un Estado Abierto donde se fortalecerán los avances en la 

implementación del Gobierno Abierto de Bogotá mediante una estrategia de gobernanza 

inteligente que: (a) articule de forma integral los desafíos transversales de la transparencia, la 

participación y la colaboración en las soluciones públicas, mediante el uso estratégico de 

procesos de transformación digital y la innovación pública; (b) implemente, ponga en práctica, 

coopere e intercambie experiencias y recomendaciones con alianzas y organismos 

internacionales, regionales y nacionales; y (c) utilice esquemas permanentes de medición para 

evaluar logros, desafíos y niveles de madurez en el desempeño de una gestión pública abierta, 

íntegra y corresponsable. 

Para incrementar la confianza de la ciudadanía en su Gobierno, este programa liderará acciones 

orientadas a fomentar la integridad, la transparencia y la corresponsabilidad de servidores y 

servidoras públicas del Distrito, a través de acciones de fortalecimiento del sistema de control 

interno, de estrategias de cambio cultural, del diseño e implementación de planes que mejoren 

el acceso a la información pública, la rendición de cuentas permanente, la identificación y 

prevención de riesgos de corrupción y la habilitación de espacios de diálogo con la ciudadanía 

sobre incidentes. 

Este programa tendrá cuatro componentes. El primero, orientado a fomentar la integridad y la 

prevención de la corrupción, y con el cual se revisarán y actualizarán las estrategias de 

apropiación del Código de Integridad del Servicio Público en el Distrito en todas las entidades y 
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organismos; se realizarán acciones pedagógicas y de promoción que aumenten la comprensión 

de las y los servidores públicos acerca del código, y su uso en situaciones cotidianas. Se 

diseñarán e implementarán metodologías para la adecuada gestión de conflictos de interés, la 

divulgación proactiva de estos y la resolución de dilemas éticos de las y los servidores públicos, 

así como la definición de medidas que permitan prevenir irregularidades y hechos de corrupción. 

Se liderará el diseño e implementación de protocolos de protección a denunciantes internos de 

corrupción fomentando canales y espacios seguros para que quienes consideran tener 

conocimiento de alguna irregularidad o posible hecho de corrupción en su rol dentro del servicio 

público puedan reportarlo sin temor a represalias de sus superiores, compañeros, compañeras 

o personas involucradas; sumado a lo anterior, se implementarán estrategias para lanzar alertas 

tempranas de posibles irregularidades o hechos de corrupción en el marco de procesos de 

contratación liderados por entidades y organismos del Distrito, para que servidores, servidoras y 

ciudadanía puedan ayudar a identificar riesgos que puedan prevenirse o mitigarse; lo anterior, 

en coordinación y en concordancia con las competencias de la Veeduría Distrital y los órganos 

de control distritales y nacionales. 

El segundo componente tiene el objetivo de mejorar la transparencia y el gobierno abierto; por 

ello, se promoverá el acceso a la información pública más clara, más incluyente y más relevante 

del Distrito Capital, así como la mayor participación de la ciudadanía en la identificación de datos 

públicos susceptibles de ser estructurados, abiertos y publicados. Se fomentará el uso de los 

datos abiertos y de la información pública en general, para un mayor y mejor control de la 

ciudadanía y la promoción de la integridad en el Distrito Capital, para continuar con el 

fortalecimiento de la estrategia de Gobierno Abierto Bogotá (GAB) y de la plataforma 

https://gobiernoabiertobogota.gov.co/, posicionándola como uno de los principales canales para 

promover el acceso a la información del Distrito Capital y la promoción de espacios de 

colaboración ciudadana y de canales para la interacción e innovación abierta. 

Las entidades en sus niveles central, descentralizado y de las localidades desarrollarán las 

actividades de difusión de la gestión pública, tanto de la ofertad de bienes y servicios, los 

procesos de participación y control social garantizando una participación equitativa con los 

medios comunitarios y alternativos que se encuentran activos de la base de datos que adelanta 

el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC. Para este efecto la Secretaria 

General y la Secretaría de Gobierno definirán los planes de medios. 
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En este sentido, se formulará e implementará el segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto de 

Bogotá ante la Alianza de Gobierno Abierto (OGP Local), para convertir a Bogotá en un referente 

internacional que prioriza su plan de acción desde el más alto nivel, y que involucra de forma 

asertiva e incidente las propuestas de la ciudadanía en la formulación de sus compromisos. Todo 

lo anterior se desarrollará con el ánimo de generar confianza ciudadana en el Gobierno 

garantizando a la ciudadanía que conozca el avance de todas las iniciativas adicionales que 

lideren sectores estratégicos de la Administración, así como el cumplimiento de este plan de 

desarrollo. 

Se desarrollarán procesos de memoria y archivo de vivencias e historias de la ciudad, para 

documentar y recoger las experiencias y productos de quienes se han dedicado a estudiar la 

capital, con el fin de garantizar la transparencia y el acceso a la información pública, motivando 

una gestión documental y de archivo que facilite la organización, disposición y consulta de 

información para generar valor público y aumentar la confianza de la ciudadanía en las 

instituciones públicas. Por tal razón, el Archivo de Bogotá será un actor clave para fomentar las 

capacidades de gestión del patrimonio documental de las entidades distritales, al permitir la 

salvaguarda del acervo de carácter histórico o relevante para la administración pública de la 

ciudad, y en procura del uso y disfrute por parte de las y los bogotanos. 

El tercer componente tiene como propósito promover el seguimiento y control a la gestión pública 

por parte de la ciudadanía, con acciones de acompañamiento a entidades del Distrito Capital 

para garantizar la promoción de la participación ciudadana en sus planes de acción institucional.  

Igualmente, se promoverán las acciones orientadas a fomentar la corresponsabilidad entre 

servidoras y servidores públicos y ciudadanía, las rendiciones permanentes de cuentas —

siguiendo los lineamientos del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas— y habilitando 

espacios presenciales y virtuales que permitan la conversación entre ciudadanía y los servidores 

responsables de los programas, obras y proyectos.  

 

Así mismo, se llevarán a cabo espacios de innovación abierta que convoquen a la ideación 

ciudadana para encontrar mejores soluciones a los retos de la ciudad. Lo anterior será posible 
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gracias a la coordinación de la Secretaría General con la Secretaría de Gobierno y el IDPAC para 

liderar las acciones que permitan alcanzar las metas de promoción de participación ciudadana 

en la gestión pública y asistir técnicamente a las entidades y organismos del Distrito Capital en 

ese propósito. 

Finalmente, con el cuarto componente se busca generar un cambio cultural para la integridad. 

Se busca promover cambios en las creencias, las normas sociales y los comportamientos de 

servidoras, servidores y contratistas del Distrito Capital y la ciudadanía, para mejorar los niveles 

de confianza de ambas partes en sí mismas (para ser capaces de generar cambios colectivos) y 

entre sí (para ser capaces de interactuar de forma productiva). 

Debemos promover una cultura de integridad, eficiencia y colaboración en los procesos y 

servicios de la Administración Distrital involucrando a servidoras, servidores y contratistas en 

todos los niveles, y diseñando estrategias basadas en evidencia empírica, mejores prácticas 

internacionales, visibilización de buenas prácticas y soluciones locales, así como acciones 

colectivas que potencialicen el impacto de las medidas regulatorias, de seguimiento y control, y 

de sanción. 

 

Cordialmente,  

 

 

ANDRÉS ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 

 


